
JUSTIFICACIÓN CARGO DE CONFIANZA  

Funciones que justifican por qué es LAUTARO RODRÍGUEZ quien puede ocupar cargo 

de confianza que necesito en mi empresa: 

 

 Administración de redes sociales y gestión en la inversión de las distintas campañas de 

marketing y sus correspondientes pagos de publicidad por medio del uso de la cuenta 

bancaria de la empresa (Community Manager) 

 

 Gestión de contenidos e inversiones en web y redes sociales. 

 

 Capacidad de decisión en inversiones/gastos: uso de tarjeta bancaria de empresa para 

gastos comerciales, material, publicidad, papelería, etc. 

 

 Tramitación de Licencias de obras y su correspondiente pago de tasas al ayuntamiento 

correspondiente utilizando los datos de la tarjeta de empresa. 

 

 Desarrollo de marca personal de TECUM Arquitectura. Diseño del Logotipo, Manuales 

de estilo, Diseño de cartelería, Diseño muebles y decoración del estudio, etc 

 

 Acompañamiento en atención a clientes. 

 

 Gestión de cobros y seguimiento de proveedores/clientes. 

 

 Acceso a los correos electrónicos, privados y de empresa y establecer protocolos de 

respuesta oficial (al acceder a mi ordenador  tiene acceso a todos los correos de la 

empresa). 

 

 Control acceso a la información de la empresa: gestión de contraseñas y permisos de 

usuarios de los ordenadores. 

 

 Desarrollo de plan de empresa, análisis de objetivos, estudio de mercado, desarrollo 

de estrategias: implantación de Delegación en Córdoba (Argentina). 

 

 Desarrollo de ideas de negocio (estudio de inversión y viabilidad). 

 

 Atención a comerciales del sector. 

 

 Generación de la estrategia de implantación BIM, para adaptar el estudio a la filosofía 

de trabajo. 

 

 

 

 

 



CONSIDERACIÓN GENERAL: 

Lautaro Rodríguez, y sólo él, es la persona indicada para ocupar el cargo de confianza que 

necesito cubrir en mi empresa.  

 por su formación 

 por ser de Córdoba (Argentina):  lugar en el que tengo muchos contactos/vínculos y 

donde quiero abrir delegación en el medio plazo 

 por haber sido “apadrinado” por mí en su estancia en Valencia para poder realizar sus 

estudios (master en Diseño y Arquitectura) 

 por el vínculo de confianza establecido conmigo y con mi familiar  

 

 

Marzo de 2021.  

 

Fdo. Marcos Pascual Villagrasa 

(Gerente de Tecum Arquitectura, SL) 



Y para que conste, se extiende este contrato por triplicado ejemplar en el lugar y fecha a continuación indicados, firmando las partes interesadas. 

 

 En VALÈNCIA             a 01 de MARZO      de 2021 

 

El/la Trabajador/a El/la representante 
de la Empresa 

El/la representante legal 
del/de la menor, si procede 

 
 

 

 

 

 

 

 

*IMPORTANTE 
( TODAS LAS PÁGS. CUMPLIMENTADAS DE ESTE CONTRATO DEBERÁN IR FIRMADAS EN EL MARGEN IZQUIERDO PARA MAYOR SEGURIDAD JURÍDICA ) 

CLÁUSULAS ADICIONALES
 
 

 

PRIMERA.- VIGENCIA.- La vigencia y entrada en vigor de este contrato de trabajo está condicionada a 

que el trabajador obtenga la correspondiente autorización para residir y trabajar en España. En dicho 

momento, se procederá al alta del trabajador en seguridad social que queda condicionada a la 

autorización.  

SEGUNDA.- PUESTO DE TRABAJO. El trabajador ha sido contratado para desempeñar el puesto de 

ARQUITECTO.  

Las competencias concretas de su trabajo se encuentran detalladas en la memoria descriptiva que la 

empresa ha realizado para el presente puesto de trabajo, en el que valorando la relación personal de 

las partes, se ha configurado como puesto de trabajo de especial confianza, de forma que el trabajador 

será el responsable del control de acceso y contraseñas de seguridad informática, así como de las 

redes sociales, y otras funciones de responsabilidad y confianza detalladas en la oferta del puesto de 

trabajo, firmada y aceptada por el trabajador.  

TERCERA.- SALARIO. El salario anual pactado para dicho puesto es de VEINTITRES MIL 

QUINIENTOS VEINTE EUROS anuales distribuidos en doce pagas, de forma que se conviene el 

prorrateo mensual de todas las pagas extraordinarias vigentes en el Convenio. 

CUARTA.- COMPLEMENTO ABSORBIBLE POR ATRASOS DEL CONVENIO. Para regularizar las 

diferencias salariales que anualmente puedan producirse por la aplicación del convenio colectivo se 

percibirá un complemento económico compensable y absorbible con el objeto de neutralizar las 

diferencias por salarios y atrasos derivadas de la aplicación con carácter retroactivo o de un nuevo 

convenio colectivo. Este complemento no es consolidable y se denominará en la nómina A CUENTA 

CONVENIO.  

QUINTA.- VACACIONES. Corresponden al trabajador treinta días naturales por año trabajado que 

podrán ser fraccionados mediante acuerdo entre las partes.  

Los hechos causantes de licencias retribuidas durante las vacaciones no darán derecho al 

reconocimiento de tales licencias.  

SEXTA.- VIGILANCIA DE LA SALUD. SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. El trabajador se 



                          CLAUSULAS ANEXAS          

 
El/la Trabajador/a El/la representante 

de la Empresa 
El/la representante legal 
del/de la menor, si procede 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

obliga a someterse a cuantos reconocimientos médicos sean considerados por la empresa o por la 

Mutua y la negativa a realizarse los mismo puede incluso suspender el contrato de trabajo o la 

prestación económica derivada de la incapacidad temporal.  

Igualmente el trabajador está obligado a observar en su trabajo las medidas legales y reglamentarias 

de seguridad y salud. La inobservancia de las mismas puede incluso conllevar el despido disciplinario 

de su puesto.  

El trabajador recibirá la formación e información necesaria en materia de seguridad e higiene en el 

trabajo y será advertido de los riesgos concretos de su puesto de trabajo con anterioridad al inicio de la 

prestación.  

Y en concreto, también del protocolo de medidas de seguridad ANTI-COVID establecidas por la 

empresa como consecuencia de la crisis sanitaria y para evitar posibles contagios en la misma. 

SEPTIMA.- LUGAR Y JORNADA DE TRABAJO. El trabajador prestará sus servicios en el centro 

especificado en el contrato. 

La jornada de trabajo pactada es de ocho horas diarias de lunes a viernes, si bien es competencia de la 

empresa la organización de la jornada más conveniente en cada momento, estableciendo a tales 

efectos turnos de trabajo, jornada continuada,  etcétera de acuerdo con la legislación vigente, 

aceptando el trabajador dichas circunstancia.  

OCTAVA.- PREAVISO. En caso de baja voluntaria, el trabajador se compromete a preavisar a la 

empresa con un plazo de QUINCE DÍAS de antelación. En caso contrario, la empresa podrá descontar 

dos días de salario por día de falta de preaviso. 

NOVENA. CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD. De acuerdo con el artículo 5.1.a) del Estatuto de los 

Trabajadores, le recordamos que en su calidad de trabajador debe cumplir con las obligaciones 

concretas de su puesto de trabajo de conformidad con las reglas de la buena fe y diligencia.  

Y puesto que en el desarrollo de su trabajo, usted tendrá acceso y adquirirá información confidencial 

que la empresa ha provocado, creado, licenciado, patentado, desarrollado y mantenido en secreto, le 

recordamos la obligación impuesta por el Estatuto de los Trabajadores, por la que ni durante la vigencia 

del presente contrato, ni posteriormente a su terminación, podrá utilizar en detrimeto o perjuicio de la 

sociedad, excepto en el apropiado desarrollo de sus obligaciones, ni divulgará a cualquier persona 

física o jurídica cualquier clase de documento o información concerniente al negocio de la sociedad que 

hubiera llegado a su conocimiento durante su relación laboral en virtud del presente contrato.  



                          CLAUSULAS ANEXAS          

 
El/la Trabajador/a El/la representante 

de la Empresa 
El/la representante legal 
del/de la menor, si procede 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El trabajador facilitará toda la información y explicaciones que se le requieran en relación con el objeto 

de su relación laboral. 

DECIMA.- Los datos consignados en el presente contrato tendrán la protección derivada de la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. así como en el Reglamento General de Protección de Datos de la 

Unión Europea de 27/04/2016. Con arreglo a dicha normativa legal el trabajador manifiesta su 

consentimiento para el tratamiento de sus datos de carácter personal y cesión al encargado de su 

tratamiento con fines de gestión de su relación laboral con esta empresa. Expresa igualmente su 

consentimiento para que los datos facilitados puedan ser cedidos a empresa clientes para la 

consecución de los fines previstos. Igualmente se le informa de que tiene derecho a acceder a sus 

datos, modificarlos o cancelarlos comunicando dicha circunstancia por escrito a la empresa en su 

domicilio.  

UNDECIMA.- El trabajador ha sido informado del reglalmento interno de la empresa así como de la 

obligacion de registrar su jornada diariamente a la entrada y a la salida, según las instrucciones 

facilitadas por la empresa, siendo expresamente advertido que del incumplimiento de esta obligación 

pueden derivarse consecuencia disciplinarias e igualmente que de dicho registro, ante posibles 

incumplimientos laborales, también podrán derivarse consecuencias disciplinarias.  

DUODECIMA.- El trabajador a la firma del presente contrato indica que su domicilio a efectos de 

notificaciones es el que este indica en el encabezamiento, sito en Valencia, calle Quart 81. En caso de 

variación del mismo, se compromete a comunicar el nuevo domicilio en el plazo improrrogable de siete 

días. En otro caso, el domicilio antes indicado, será considerado válido para cualquier notificación por 

parte de la empresa. 
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Fecha de emisión: 18/01/2021              Comprende el período: desde 11/2020 hasta 01/2021               Nº de transaccion 111026483

RODRIGUEZ HECTOR JORGE
CUIL/CUIT: 20-12333325-0
DOCUMENTO: 12333325

NO Registra Declaraciones Juradas como Trabajador en Actividad.

NO Registra Liquidaciones de Asignaciones Familiares.

NO Registra Declaraciones Juradas de Provincia no adherida al SIPA

NO Registra Transferencia como Autónomo o Monotributista.

NO Registra Transferencia como Trabajador/a de Casas Particulares.

NO Registra Asignación por Maternidad para Trabajadora de Casas Particulares

NO Registra Prestación por Desempleo.

NO Registra Liquidaciones de Plan Social o Programa de Empleo.

NO Registra Prestación Previsional.

NO Registra Prestación Previsional de Provincia no adherida al SIPA

NO Registra Iniciación de Prestación Previsional Nacional.

NO Registra Afiliación en Obra Social vigente

NO Registra Asignación Familiar Jubilados y Pensionados - Madres Decreto N° 614/13

NO Registra Liquidaciones de Asignación Universal por Hijo y/o Embarazo.

NO Registra Liquidaciones de PROG.R.ES.AR.

NO Se encuentra informado por el Ministerio de Salud y Desarrollo Social como Monotributista Social.

NO Registra Pensión NO Contributiva otorgada por el Ministerio de Salud y Desarrollo Social.

NO Registra Iniciación de Pensión NO Contributiva otorgada por el Ministerio de Salud y Desarrollo Social.

La Certificación negativa emitida aquí no requiere la autenticación con sello y firma de un agente de ANSES. (Art. 1º de la Resolución D.E. Nº76/09).
Estos datos son válido por 30 días a partir de la fecha de emisión, La información que se presenta en esta certificación podrá corroborarse a
www.anses.gob.ar. Este documento es válido como constancia de CUIL/T.
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Gobierno de la Provincia de Córdoba

220532424

APELLIDO  Y  NOMBRES CUILLEGAJO

DOMINGUEZ, SANDRA MERCEDES 27-20532424-620532424

D . N . I

069967803AGO/2020 25/07/2020

PERIODO LIQUIDADO C. AHORROPERIODO DEPOSITADO DEPOSITADO EN   SUCURSAL

Bco. Cba. 350

Rosario de Santa Fé 650 CP:5000 Córdoba

DESCRIPCIÓN DE LOS CONCEPTOS HABERES DEDUCCIONESUNIDADES

1,00 Asignación Basica 23689,701000003

Bonif. Compensatoria No Rem 2275,00102190

Bonif. Compensatoria Rem 1153,85102191

Adicional Remunerativo 2899,94110230

Refrigerio remunerativo 1445,82110430

Titulo Secundario 2534,88110830

Adicional por Productividad 3553,46111430

Adicional por Escalafonamiento 116,78116230

Adicional Piso Garantizado 1550,87118230

Antiguedad 8528,29118360

Bonificación por Zona 6159,32118460

Adic. Equiparación Escalafón. Gral. RM 576,93130230

Asignación Familiar por Hijos 408,00133020

Aporte Personal Jubilatorio660060 5572,49

Obra Social - APROSS660300 2279,65

3,00 Fondo de Enfermedades Catastróficas660330 161,49

Seguro Titular Asecor665480 850,00

Cuota Mutual S.Rita666110 375,00

Cuota Afiliación SEP666850 1058,68

Valor Cuota SEP Fondo Social666950 1058,68

Seguro de vida obligatorio672600 159,43

Descuento APROSS por afiliados Familiares Voluntar674410 3700,00

DÍAS LIQUIDADOS:ESCALAFÓN:FEC. ALTA:LUGAR DE TRABAJO:

Cargo: 18005 SERVICIOS GENERALES SG-5 Sit. Rev: Permanente Rol: 1

ES0320530 - SECRETARÍA DEL P.A.I.Cor. _ESTABLECIMIENTOS 01/08/2003 01/08/2003 30

ANTIGÜEDAD:

17 año/s

TOTAL DEDUC. TOTAL SAL. FAM.

54892,84 39677,42

TOTAL LIQUIDOTOTAL BONIF.

408,0015215,42

CUIT:30-65313950-7

Para solicitar una Carpeta Médica, deberá ingresar a Empleado Digital (EDI) o comunicarse telefónicamente al 0800 888 7326.

Para el caso de un accidente de trabajo, deberá comunicarlo a la brevedad a la Unidad de Recursos Humanos de su lugar de trabajo, y realizar la denuncia al 0 800 888 1848.

FIRMA EMPLEADOR

TOTAL DEDUC. TOTAL SAL. FAM.

408,00

 SON PESOS: TREINTA y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 42 /100

54892,84

TOTAL LIQUIDOTOTAL BONIF.

15215,42 39677,42

NOTA: La acreditación en la caja de ahorro consignada en este recibo, se realizará en las fechas determinadas en el cronograma dispuesto por el Gobierno de la Provincia de Córdoba.
Usted tiene derecho a exigir su correspondiente recibo de haberes.
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